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PROYECTO DE DECLARACION,

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara de su Interés el
DV.D. didáctico "Transitando el mapa musical Argentino", orientado a la
valorización y difusión de la música tradicional de nuestro país, producido por el
grupo Arte + Arte, de la ciudad de Sunchales, Departamento Castellanos.

Orf¡. ALICIA V. GU11I:Kr'<t:Z

Diputada Provincial
BLOOUE SI

FUNDAMENTOS

El O.V.O. "Transitando el mapa musical Argentino" forma parte del Proyecto del
mismo nombre, el cual se sustenta en la consolidación de la cultura nacional y en
el rescate de la música Argentina.

El proyecto tiene como objetivos difundir las expresiones musicales de las distintas
regiones folklóricas del país; revalorizar las raíces autóctonas que intervinieron en
la conformación de la idiosincrasia nacional; acercar a los alumnos y a la sociedad
en general elementos que contribuyan a formar el sentido de cohesión e identidad
común; y concientizar acerca de la importancia de defender la cultura nacional.

El mismo está destinado a alumnos de escuelas primarias y medias, docentes de
música y público en general.

El contenido de este D.V.D. recorre el mapa musical Argentino. Reaión sur:
loncomeo, huella; ámbito porteño: tango, milonga; reaión litoraleña: chamarrita,
rasguito doble, ranchera, chamamé; reaión centro-norte: chacarera, gato,
escondido, zamba; reaión cuvana: tonada, cueca; y reaión noroeste: bailecito,
huayco, camavalitos.

En este O.V.D. producido y dirigido por Marcelo Rico y Carlos Longoni,
participaron la Academia de danzas folklóricas José Hemandez de Colonia Aldao,
la Escuela de danzas La Huella de Colonia Tacurales y el Grupo de baile Brisas
de Mi Patria de Sunchales, contando con la contribución de la Comisión Municipal
para la Promoción de la Cultura de Sunchales.

Por todo lo expuesto y en el afán de fortalecer nuestra identidad y descubrir y
respetar nuestra verdadera historia, solicito a mis pares, aprueben el presente
proyecto de Declaración.
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